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SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCATIL DE SAN SALVADOR.

XXXXXXXXXXXXX, de treinta y tres años de edad, Abogado, del domicilio de San XXXXXXXXXXXX Numero de Identificación Tributaria un mil siete- cero cuarenta mil novecientos ochenta y uno- ciento uno- cinco, sin ninguna inhabilidad para el ejercicio de la procuración de las que establece el artículo 67 del Código Procesal Civil y Mercantil, a usted con el debido respeto MANIFIESTO: 
Que tal como lo compruebo con el Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial con Clausulas Especiales, que presento en original y copias de Ley, para que se confronten entre si y de ser conforme se agreguen las copias y se devuelva el original, soy Apoderado General Judicial del señor XXXXXXXXXXXXXXXX, de cuarenta y tres años de edad, empleado, del domicilio de XXXXXXXXXXX, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número cero cero doscientos noventa y un mil cero cincuenta y siete- ocho; y Numero de Identificación Tributaria cero cuatrocientos veinticuatro- trescientos un mil doscientos setenta y uno- ciento uno- dos.
RELACION DE LOS HECHOS:
I-Que mi representado por medio de Cesión de Derecho otorgada a las diez horas con treinta minutos del día cinco de octubre del año dos mil trece, en la ciudad de Agilares, Departamento de San Salvador, ante los oficios del Notario XXXXXXXXXXXXXX, adquirió del derecho de propiedad del Cien por ciento, del lote número TRES, del Polígononúmero TRES, ubicado sobre Avenida Colibrí, de la Lotificación Cihuatan, Jurisdicción de Guazapa, Departamento de San Salvador, el cual tiene una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PUNTO CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE: mide trece punto treinta y seis metros y linda con lote cuatro; AL ORIENTE: mide trece punto treinta y seis metros y linda con lote numero dos; AL SUR: diez punto veinte metros; AL PONIENTE: veinte punto veinticinco metros; mismo quele fue cedido por el señor XXXXXXXXXXXXXXXXX, de treinta y nueve años de edad, obra de banco, del domicilio de Nueva Concepción, Departamento de Chalatenango, con Documento Único de Identidad Número cero dos millones cuatrocientos trece mil setecientos setenta y ocho- cero y Numero de Identificación Tributaria cero cuatrocientos dieciséis- ciento cincuenta y un mil doscientos setenta  cinco- ciento uno- cuatro, el cual se encuentra inscrito bajo la matricula número XXXXXXXXXXXXXX, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, Departamento de San Salvador.
II-Es el caso Señor Juez, que mi mandante solicito, al propietario de la Lotificadora que realizara inspección en su lote y en el lote de la señora XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, el cual según matricula número XXXXXXXXXXXXXXXXXX, debe tener una extensión superficial de DOSCIENTOS SIETE PUNTO CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS,comisionando estos al Ingeniero Belarmino Castro, profesional encargado del diseño de la Lotificación, en dicha inspección se encontró que la señora XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, ha realizado construcciones de manera que ha violentado los mojones que corresponden a cada lote específicamente el rumbo norte, pero dicho Ingeniero no obstante a lo encontrado manifestó que era un error de dedo y que todo estaba bien, pero al observar las descripciones del inmueble y describir dichos rumbos del mismo se observa que han construido sin respetar mojones jurídicamente pactados, previamente ya establecidos e inscrito (con oposición frente a terceros) bajo la matricula número XXXXXXXXXXXXXXXX, en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, Departamento de San Salvador, tal como lo menciono con anterioridad por lo que al solicitar a la demandada que o realizara construcciones porque estaba violentado la propiedad esta hizo caso omiso a mi petición.
FUNDAMENTACION JURIDICA:
1-LEGITIMACIONACTIVA Y DE DERECHO QUESUSTENTA LAPRESENTE PRETENSION:
el juicio de deslinde tiene por objeto esclarecer los linderos en propiedades contiguas, figura que delimita la pretensión que ahora intentocomo objeto del presente proceso.
Siendo que el derecho proviene de ciertas formas de adquisición del mismo, según el artículos 568 C.C. que contempla el derecho de domino entre los que me interesa indicar los que la Doctrina Clásica: por transmisión o sesión de derecho bien se “mortis causa” (con o si testamento o mera posesión) o “intervino” (mediante compraventa, permuta, donación, etc.)mi mandante tal como consta en copia certificada de arrendamiento con promesa de venta adquirió el derecho por parte del cesionario en la cabida y descripción que la misma matricula estipula en el Registro de la Propiedad correspondiente. Por lo que al devenir de lo anterior se legitima el derecho de acción de deslinde necesariocontra la señora XXXXXXXXXXXXXXXX, residente en lotificación XXXXXXXXXXXXXXXXXX, Departamento de San Salvador, quien es de cuarenta y siete años de edad, comerciante, con Documento Único de Identidad Número cero cero doscientos cuarenta y nueve mil quinientos noventa y dos-ocho; y SUBSIDIARIAMENTE A LA LOTIFICADORA, representada oír el señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los daños y perjuicios que a causa de sus omisiones ha sufrido mi mandante ya que en algunas ocasiones se les hizo del conocimiento sobre lo que ocurría manifestando esto que se trataba de “UN ERROR DE DEDO”, situación que para el cumplimiento de las obligaciones que estos tienen menoscaba el derecho pactado, a la ves las construcciones realizadas por la señora XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, perturba el disfrute, uso, goce, y disposición plena del inmueble en mención, al mover sus mojones fuera de sus propios linderos establecidos y registrados, situación que genera una responsabilidad por el perjuicio causado a mi mandante.
2-LEGITIMACION PASIVA:
Tal como se ha expresado enlaparte fáctica de la presente demanda la señora XXXXXXXXXXXXXXX, ha movido deliberadamente sus linderos interrumpiendo el dominio y sus elementos a mi representado de su propiedad, instrumento que ampara el derecho de mi mandante, consignan en forma bien precisa los puntos y mojones de referencia que determinanla colindancia de este terreno en su rumbo, con los rumbos y colindancias que corresponden a los terrenos, a pesar de lo anterior la señora XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, movió los mojones que establecen los límitesde propiedad y ha insistido en hechos de viva vos, entre personas que lo han escuchado y que también han presenciado los hechos realizados por ellamanifestando de que departe del terreno que posee mi poderdante en la colindancia del mismo son parte del terreno que ella asegura ser de su propiedad procediendo a mover los mojones de su inmueble por lo que es de imperante necesidad por seguridad jurídica se establezca a esta persona las verdaderas medidas reconocidas en cada uno de los contratos y registralmente estipulados pues las reiteradas advertencias que se le han hecho a la referida señora y a la lotificadora de solventar esta situación, y sobre las acciones legales pertinentes no han sido suficientes para solucionar en forma amistosa la modificación de los mojones por su parte, lo que ahora se convierte en una controversia legal, ara que mediante su intervención como Juez dirima en sentencia definitiva, la disputa legal surgidapor razón de los hechos antes expuestos las introducciones hechas por la referida señora en propiedad de mi mandante en el rumbo norte, cubre una extensión superficial de TRECE PUNTO TREINTA Y SEIS METROS, y al remedirla solo cuenta con DOCE PUNTO TRES METROS, de la propiedad y se estima un valor de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legitimando por tanto la configuración pasiva de la institución invocada.
Es por ello y de conformidad a lo establecido en el artículos 918,921 del Código Civil y 239 Ordinal primero; 276 y siguiente del código procesal civil y mercantil, vengocon expresas instrucciones de mi poderdante a demandar, Proceso Declarativo  Común  De Deslinde Necesario, por turbarse el legítimo derecho de propiedad de mi representado  al ser alterado los linderos del lado norte del inmueble descrito anteriormente, a efecto de que admita dentro del plazo de de ley, la presente demanda dictando auto de admisión y señalando fecha de audiencia con citación de todas las partes y seguidos los tramites en sentencia se ordene a la señora XXXXXXXXXXXXXXXXXX, el restablecimiento de los linderos de lapropiedad de mi representado y se aviven los mojones del mismo ante la perturbación en el dominio del inmueble tal como se describe anteriormente.
Presento a la demanda los documentos siguientes: 
· copia certificada de Testimonio de Poder Judicial con Clausulas Especiales a mi favor
· Copia certificada por Notario de Promesa de venta de propiedad de mí representado.
· Copia certificad por Notario de Cesión de Derecho a favor de mi representado
· Copia Certificada de Cancelación de inmueble 
· Copia Certificada de plano de ubicación de los lotes, para ilustrar al señor Juez sobre la contienda de los linderos.
· Fotocopia Certificada de DUI y NIT del cedente y de mi representado 
· Copia Certificada de mi DUI y NIT y Tarjeta de Abogado.

Por lo antes expuesto con el debido respeto PIDO:  
· Se admita la presente demanda, y me tenga por parte en el carácter en que comparezco, señalando audiencia previa citación de parte.
· Admita la documentación presentada.
· Se cite y emplace a la señora XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en carácter de demandada en el domicilio antes señalado, a fin de que ejerza derecho y de igual forma la LOTIFICADORA CIHUATAN I en kilometro 30 carretera troncal del norte Cantón San Jerónimo Guazapa San Salvador.
· Oído la demanda propongo como prueba el reconocimiento judicial junto con el pericial conjuntamente, solicitando que este Tribunal encargue aun técnico en la materia, de conformidad al artículo 375, 380 y 474 inciso  final del CódigoProcesal Civil y Mercantil.
· Se realice la anotación preventiva correspondiente sobre el inmueble que posee la señora XXXXXXXX, bajo matrícula XXXXXXXXXXX, proporcionada por Centro Nacional de Registros de San Salvador.
· Que en sentencia previos los tramites de ley, se ordene a la señora XXXXXXXXXXXXX, restablezca los linderos que limitan las propiedades por los rumbos norte del terreno de mi mandante con los rumbos respectivos del terreno del demandado.
· Se condene al demandado al pago de Daños y Perjuicios de conformidad al artículo 922 del Código Civil, por un monto de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
· Se condene a la demandada señora XXXXXXXXXXXXXXXX, al pago de las costas procesales.
· Se realicen todas las diligencias tendientes a establecer la cabida de los inmuebles y que la señora XXXXXXXXXXXXXXXXXX, a restituir el derecho de propiedad violentado o al pago del mismo según las pretensiones antes expuestas.
Señalamos para oír notificaciones tanto mi persona como mi representado en XXXXXXXXXXXXXXXX San Salvador, telefax: XXXXXXXXXX.
San Salvador, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil quince.-








